
VISTOS:

Resolución Exenta 2RlL576 de fecha L5.03.2019, que

aprueba "Convenio Programa de Capacitación y Formación Atención Primaria en la Red

Asistencial Capacitación Universa! Año 2019" de fecha 27.02.2019, suscrito entre el Servicio de

Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los

Arts. 12' y 63' del D.F.L. N' 7/2006, que refunde la Ley N' 1.8.695, Orgánica Constitucional de

M unicipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Programa de Capacitación y
Formación Atención Primaria en la Red Asistencial Capacitación Universal año 2019" de fecha
27.02.2019, suscrito entre elServicio Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

Concepción se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma total y única de

54.087.963.-, (cuatro millones ochenta y siete mil novecientos sesenta y tres pesos), para

fina ncia r los siguientes objetivos específicos:

Desarrollar un programa de capacitación funcionaria de acuerdo a las orientaciones
técnicas que se anexan a este convenio. -
Garantizar un acceso equitativo a todos los trabajadores sin distinción de

categorías.
Garantizar que el programa de capacitación se atenga a los mecanismos de

reconocimiento que son reconocibles en la carrera funcionaria según el estatuto de

atención primaria.
Aumento de porcentaje de funcionarios formados en cursos sustentados en planes

anuales de Capacitación y Financiado por la línea de capacitación Universal.

ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

3.- lmpútese el gasto
presente Convenio a la Cuenta 2L5-22, Capacitación Universal.

NíQUESE Y A

C/c Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña Ch.

C/c Encargada Recursos Humanos Srta. María José lsla A.

C/c Encargada Financiera de Convenio Srta. Yenny Sánchez S.

C/c Referente Técnico Srta. Mabel Núñez U.

C/c Director Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina L.

C/c Direc r. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez M.
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VISTOS:
1. Resolución Exenta N'1216 de fecha 17 de Noviembre de 2016 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa Capacitación y Formación Atención Primaria en la Red Asistencial.
2. Resolución Exenta N'143 de fecha 08 de Febrero de 2019 de Ministerio de Salud, que

aprueba los recursos de Capacitación y Formación Atención Primaria en la Red Asistencial
3. Correo electrónico de fecha 18 de Febrero de 2019 del encargado del programa del

Ministerio de Salud, que confirma el marco presupuestario del programa suscrito.
4. Correo electrónico de fecha 27 de Febrero de 2019 del encárgado del programa delServicio

de Salud Concepción, el cual instruye sobre la confección de la documentación
correspondiente.

5, Convenio defecha 27 de Febrero de2019 de Programa Capacitación y Formación Atención
Primaria en la Red Asistencial - Capacitación Universal, celebrado entre el Servicio de Salud
Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRE§ENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D, L. No 2763179,leyes No 18.933 y No 18.469,
2. D.S. No 140nA04 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece

el cargo de Director del Servicio Salud Concepción
4. Resolución No 1,600/2008 y 10/2017 ambos de la Contraloría Generalde la República.

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 27 de Febrero
del 2019, celebrado entre el sERvlclo DE SALUD coNcEpctóN y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa CAPAGITACIÓN Y
FORMACIÓN ATENCIÓN PRIMARIA EN LA RED ASISTEÑcIAL - cAPAcITAcIoN
UNIVERSAL AÑO 2019.

2.- ¡MPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

NIQUESE,

EL RIO
DIRECTO

DE SALUD
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.' ' SubPirección de Gestión Asistencial
' Dgpio. Finanzas SSC

Oeptó. Asesoria Jurfdica
.Oepto. Auditoria SSC
Oficina de Partes
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CONVENIO PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION
PR¡MARIA EN LA RED ASISTENCIAL

CAPACITACION UNTVERSAL AÑO 20r9

ATENCION

En Concepc¡Ón a 27 de Febrero de 2019, entre el sERvlcto DE SALUD CONCEP§ION,persona jurídica de derecho público domicíliado en calte O'Higgins egi-Concepción,representado por su Director DR. cARLo§ GRANT üEL Rlo, Já misÁo donlicilio, enadelante el "servicio" y la ILUSTRE MUNIctpALtDAD DE LOTA persona jurídica dederecho público domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N'302 r_otr, Áprásentada porsu Alcalde sR.MAURlclo VELASQUEz vÁleruzueLA de ese mismo ctomicitio enadelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de lassiguientes cláusulas:

PRIMERA: se deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de salud Municipal,aprobado por la Ley N" 19'378, en su artículo 56 establecá que el aporte estatal mensualpodrá incrementarse; "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que seimpartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliqul.r, ün ,rvor gastopara la municipalidad su financiamiento será incorporado á los aportes establecidos en elartículo 49".

Asimismo, el artículo 60 del Decreto supremo No 84 de fecha 28 de Diciembre de 2018,del Ministerio de salud reitera dicha norma, agregando ra forma oe maie ritalizarla, alseñalar "para cuyos efectos el Ministerio de salud'oic-tará la correspondiente Resolución,,.

Por otra pañe, ei Reglamento General del estatuto de Atención prir¡aria, en su artícurlo 13estabtece que er "programa de sarud Municipar o"ü" conrü;;;;'j"orlgrunra decapacitación del personal" y en el párrafo 6", articuto ¡i al 6g, se estabtece el sistemamediante el cual se reconocen las actividades oe capicitación cle lo, iun.ionarios paraefectos de la carrera funcionaria.

SEGUNDA: El referido Programa ha sido aprobado por Resolucrón Exenta No 1216 defecha 17 de noviembre de 2016 del Ministerio de salud. Anexo al presente cánvenio y quese entiende forma parte integrante der mismo, er que ta Áunicipáriúá ; .orpro*.t" ,desarrollar en viñud del presente instrumento.

TERCERA: conforme a lo señalado en las clár.¡sulas precedentes el Minislerio de salud,a través del servicio de salud, conviene en asígnar ai Municipio, la surna total y única cle$4'087'$63(cuatro millones ochenta y siete miinovác¡entou ru*unta y tres pesos), paraalcanzar el propósito y cr'rrnplinlientó ci.e l9s rorpon"ntes y estrategias clel ,,programa
capacitaciÓn y Formación en la Atenciórr Primaria- án-i.' rLo Asistencial * capacitacrónuniversal" que se entiende forma parte,.integrante er rrojrrnl, antes citado, ruego decumpIrse los siguientes requisitos copulativos:

' Desde ra fecha de totar tramitación de ra Resorución aprobatoria' Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.' Que la transferencia se reaiice en cumplimiento de fechas de programación de

ffitrt::lfl].nde 
recursos del servicio áe satuJ Concepcion 

"utroí..iáas 
por er



CUARTA: El Munícipio se compromete a utiliza. los recursos obtenidos
objetivos específtcos:

en los s jgu ientes

o Desarrollar un programa de capacitación funcionaria de acuerdo a las orientaciones
técnicas que se anexan a este convenio.

. Garant¡zar un acceso equitativo a todos ros trabajadores sin dist¡nción de categorias,

r Garantizar que er programa de capacitación se atenga a ros mecanismos dereconocimiento que son reconocibres en ra carrera funcio=naria según et ;;i;ir¿;"
atención primaria.

a Aumento de porcentaje de funcronarios formados en cursos sustentado en planes
anuales de capacrtación y f¡nanciado por ra rinea de capacitación universal.

QUINTA: Los recursos serán transferidos por el servicio de salud ar Mun¡cipio en doscuotas: 70% contra convenio y er 30% restante según porcentaje ou 
"urpr¡miu?ito 

qrJ""
detalla a continuación.

a) La primera cuota, correspond¡ente ar 70% der totar de ros recursos der convenio setrasfer¡rán una vez cumplidos ios siguienles requ¡sitos copulativosl¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resoluc¡ón aprobatoria¡ Desde ¡a fecha de la trasferencia de recursos para er programa desde er MTNSAL.. Que ra trasferencia se rearice en cumprimiento de fechas a" progoÁá.¡Jn'1"
trasferencias de recursos der servrcio de sarud concepción, urt"ui""ior, óorl¡Dpto. de Finanzas.

Para ra debida imprementac¡ón de Ias actividades dest¡nadas ar cumprimiento de rosobjetivos señalados en el convenjo

b) La segunda cuota (30%), contra el grado de cumplimiento del programa al 30 deJunio de 2018.

SEXTA: El Municipio se compr?Ielg a. mantener los aportes que hasta la fecha hadestinado para objetivos de capacitación Oe sus iunc¡onárü's.

SEPTTMA: Los fondos kansferidos a ra Municiparrdad sóro podrán ser destinados a rosobjetivos de capacitación de sus funcionarios.

ocrAVA: Er Servicio de sarud rearizará un seguimiento y monitoreo técnico-financieroaleatorio, ro que no excruye a ra Municiparidad ,in" r.unoL¡ón ou 
"r"ntr runi;i:ñ;de los cinco.dias hábites s¡gu¡entes.al mes. a quu *rÁ"lonO", entend¡ináose;;;r;i;;efectos de lunes a viernes o en las fecf,as' que ta--tái excepcronalmeni;;;d;;",

verificando el cumplimiento de metas y ae ros grrioa-'inuo,rarrdos e, ras activ¡daoescomprometidas en este convenio, 
"n "ar"üo u l"administrativas entr"g"i"a. vr I duus¡ !¡o a las orlentaciones técnicas y

NOVENA: Er Servicio podrá auditar,areator¡amente ros programas y ra correcta utirizaciónde ros fondos trasferidos a través de su Departamentá JE auo¡tor¡a. sin perjuicio de roenterior, estas transferencias^de,recursos ; riÉ;;;rl;" normas estabrecidas en raResotución N'30 de fecha 28. de Marzo ;; iol;1" i" contraroría Genérar de laRepúbrica, que dispone ra obrlgación o" i"ni¡i-.ü-nta mensuar de ros recursostransferidos, to que debe ser fiscalizado por el Sáiüc¡o rllpict¡vo



DEFIMA: si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atencién primariaen salud, según lo estipulado en las cláusulas 9f1árá v Á[run, del presente convenio, sedetecta incumplimiento de la obligación de rendir rr. ...í"nirr de gasios n.,"nrrur", que enettas se señalan, o se reaticen eñ forma no satisfacto,ii ár Servñio oá éruá óoncepciónestará facultado para retener la cuota ,qn:.url. oel programa indicado en la ctáusulaquinta del presente,convenio,,.hasta que.el Municipio'coñur.ponoiente esté al día en elcumplimiento de dicha obligación o lo realice en la ráña ¡noicaoa.

DECIMA PRIMERA: El servicio de salud,no asume responsabilidad financiera mayor quela que en este convenio se señala. Por elio un et 
"asá-f,Je 

ta lvL,nicípaiidad se exceda de

[[f?:il¿;:::'0"' 
por er servicio para ta eiecuciónii mrsmo, .irrá á.rriá 

"r 
*ryo,

ffiElpresenteconveniotendrávigenciahastael31deDiciembredel

DEGIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en
::|"j,,|ji;t:I,!:::j,:]:j:ljl11Municipariá"0 v r".ios restantes en er Ministeriode salud; en la subsecretaría de Redes ÁrirtáI.i.r"r i," óir[io'fif [',!"n"i:r"iffj:f]
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